
CC. SECRETARIOS DET H. CONGRESO DET ESTADO

Presenle

Los suscritos Diputodos N¡colós Contreros Cortes, Jovier Cebollos Golindo y Luís

Ayolo Compos integrontes del Grupo Porlomentorio "Nueslro Compromiso por
Colimo", en el ejercicio de los focultodes que nos confiere el ortículo 32, frocción I

de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Colimo; los ortículos 22,
frocción l; 83, frocción 1, y 84, frocción l, de lo Ley Orgónico del Poder Legislolivo
del Estodo de Colimo, presentomos o lo consideroción de esto Asombleo, lo
presenie lniciolivo de Ley con Proyecto de Decreto, reloiivo odicionor uno
frocción lX ol ortículo 7 de Io Ley Estotol de Responsobilidodes de los Servidores
Públicos, de conformidod con lo siguiente

EXPOSICIóN DE MOTIVOS

Nuestro legisloción cuenio con d¡versos figuros orientodos o oseguror el debido
ejercicio de los recursos públicos, de iguol formo encontromos normos que
conducen o lo sonción de oquellos que hocen mol monejo de eslos recursos;
como legislodores hemos tenido lo oportunidod de constolor que no siempre se
cumple con los disposiciones legoles en moterio de gosto público, lo que
ocosiono un menoscobo en los recursos públicos, osí como un estodo de
impunidod sobre quien hizo mol uso de los mismos, es por eso que hoy, ponemos
especiol otención en lo fiscolizoción de esos recursos de corócler público.

Así mismo, nuestrq Corto Mogno esloblece que los Legisloturos de los Estodos
oproborón los leyes de ingresos de los municipios, revisorón y fiscolizorón sus

cuenlos públicos. verificondo el monejo que se dé q los recursos públicos,
identificondo occiones u omisiones que pudiesen constituir olgún tipo de
responsobilidod.

Lo fiscolizoción recoe en el Estodo, lo cuol, o lrovés de lo outoridod competente
en lo moterio se encorgo de vigilor el uso del dinero público y de onolizor los
ejercicios presupuestoles de codo instoncio de gobierno; yo luego, si duronte el
procedimiento hubiere folto olguno o los leyes o procedimienlos de lo moterio
por porte de olgún funcionorio público, do conocimienio o los óreos designodos
que regulon dichos siluociones, de lo onomolío deteclodo, enconlróndonos ol
finol del comino en el ponoromo de dorle o no dor seguimienfo o resultodos de
observociones o ouditorios llevodos o cobo en su coniro, sin que medien
elementos legoles suficientes poro gorontizor que se respete el derecho
ciudodono de que sus recursos se vigilen debidomente.

Es importonte puntuolizor que cuondo se hoblo de responsobilidodes
odminisirotivos, se ostentoron y definiró como servidores públicos los funcionorios y
empleodos o representonfes de elección populor; y, en generol o todo persono



que desempeñe un empleo, corgo o comisión de cuolquier noturolezo en lo
Administroción Público Estotol o Municipol, quienes serón responsobles por los

octos u omisiones que presenten ol incunir en el menoscobo de lo ley duronte el
desempeño de sus respectivos funciones. Por lo que se octuolizo lombién nuesiro
preiensión ol trotor de enfotizor y extender el olconce jurÍdico del concepto de
responsobilidod en moterio de gosto de recursos públicos, mismos que nos do
lugor o lo presente iniciotivo.

Respecto de lo lobor de lo outoridod competente en lo moierio de fiscolizoción y
uno vez dictominodos los Cuentos Públicos, se rem¡tiró ol ente público sujelo de
los observociones o oudiiorios, los observociones derivodos de lo fiscolizoción de
los mismos poro que en el ómbito de sus compeiencios, dicten los medidos
correctivos, los prevenciones o los sonciones que correspondon poro el
f uncionorio público que incunió en folto normoiivo, debiendo informor ol
Congreso.

Entonces, hoy buscomos ¡nclu¡r un supuesto poro clorificor oún mós lo
procedencio de un Juicio Político, tomóndose en cuento lo hipótesis relocionodo
con el incumplimiento de los resultodos y/o ocuerdos que fueron emitidos, en
donde se hon detectodo occiones y omisiones que pueden constituir
responsobilidodes odministrotivos de los servidores públicos, o fin de solvogiüordor
lo legolidod, honrodez, leoltod, imporciolidod y eficiencio en desempeño de sus

funciones, empleos, corgos y comisiones.

Si leemos detenidomente el ortículo séptimo de lo ley en comento, nos podemos
dor cuento que el Estodo troto en todo momento de solvoguordor los conceptos
de legolidod, honrodez, Ieoltod, imporciolidod y eficiencio contenidos
noturolmente en el servicio público por lo que ol sumor el supuesto plonteodo en
lo presente iniciofivo refuezo el objelivo del Esiodo ol velor por los derechos
ciudodonos en moterio de eficiencio del gosio público.

Por lo onteriormente expuesto, someio o lo consideroción de este H. Congreso del
Estodo lo siguienle Iniciotivo con Proyecio de

DECRETO

ARTíCUIO ÚNlCO.-Se odlciono lo frocción lX ol oriículo 7 de lo Ley Estolol de
Responsobilidodes de los Servidores Públicos, poro quedor como sigue:

ARTíCU1O7......

l. olovlll.-...
IX.- los omisiones de ,os órgonos infernos de vigitoncio y/o control de ejercitor los
occiones que legolmenfe conespondon. como dictar los medidos correclivos



conducenfes o en su coso f¡nco/ los responsobilidodes odminist¡olivos
procedenfes o ¡eolizo¡ los occiones que legolmenle correspondon con el objeÍo
de resorcir ,os doños y peluicios o ombos. gue en su coso se hubieren
ocosionodo o uno entidod público esfofol o municipol, en los férminos de los
leyes oplicobles.

IRANSITORIO

ÚHICO.- El presenle Decreto enlroró en vigor ol dío siguiente de su publicoción en
el Periódico Oficiol El Eslodo de Colimo.

El Gobernodor del Eslodo dispondró se publique, circule y observe.

EI suscrito solicito que lo presente lniciolivo se lurne o lo Comisión compelente
poro proceder ol onólisis y dictomen conespondienle. en términos del oriículo 85

de lo Ley Orgónico del Poder Legisloiivo.

ATENTAMENTE

Colimo. Colimo, o 27 de junio de 201ó.
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